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PRESENTADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS 

FRONTERIZOS, SOBRE EL DESCENSO REALIZADO AL MERCADO  DE 

DAJABÓN, CON LA FINALIDAD DE CONOCER LA REALIDAD DE LOS 

MERCADOS FRONTERIZOS.  

 

La Comisión Permanente de Asuntos Fronterizos está apoderada del estudio 

del proyecto de ley mediante el cual se regula el establecimiento de mercados 

en áreas determinadas de los municipios fronterizos para el intercambio 

comercial en la frontera de la República Dominicana y Haití, expediente 

No.00141. Dentro del proceso de estudio de esta iniciativa, se designó una 

subcomisión para realizar un descenso a la provincia de Dajabón, con la 

finalidad de conocer la realidad de los mercados fronterizos,  como forma de 

recoger insumos para  rendir el informe correspondiente al Pleno Senatorial. 

 

Estuvieron presentes en esta actividad, las siguientes personalidades e 

instituciones: 

 

 Lic. Esther Ramírez, Gobernadora provincia Dajabón   

 Lic. Miguel Jiménez Tatis, Alcalde Municipal 

 Asesores del Senado 

 Federación de Comerciantes de Dajabón 

 Asociación de Transbordo de Mercancías 

 Sociedad Civil 

 

En esta actividad pudimos percibir que la economía de los municipios de la 

zona fronteriza depende en gran manera de los intercambios comerciales 

informales con los haitianos que cruzan la frontera en días predeterminados, 

dando lugar a la circulación de mercancías sin que necesariamente queden 

sometidas a controles efectivos.   

 

Los comerciantes escuchados por la subcomisión solicitaron la realización 

de Vistas Públicas en tres de los principales mercados fronterizos, estos están 

ubicados en las provincias de Dajabón, Elías Piña  y en el municipio de Jimaní, 

en la provincia Independencia. 
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La gobernadora provincial de Dajabón, Lic. Esther Ramírez, informó que en 

cada jornada que se realiza en estos mercados,  circulan alrededor de 50 

millones de pesos dominicanos.  

 

Este mercado, al igual que muchos otros de este tipo, se establecen dentro del 

mismo pueblo, pero gracias a la intervención del Ministerio de Salud Pública, 

cuando surgió la epidemia del cólera, el mercado de la provincia de Dajabón se 

trasladó a las áreas periféricas. Esta decisión no fue bien acogida por los 

comerciantes haitianos ya que ellos exigen estar dentro del pueblo como lo 

estaban desde hace más de 20 años. 
 

CONCLUSIÓN: 

 

La  Subcomisión acogió las sugerencias planteadas por los comerciantes para 

llevarlas al seno de la Comisión la cual convocará oportunamente para edificar 

a los honorables senadores lo planteado en dicho descenso. 

 

 

POR LA  COMISIÓN: 

 

 

 

 

ROSA SONIA MATEO ESPINOSA 

Presidenta 
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